
, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DOLA ROJAS 
DE DE ARICA 

REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  
AUTORIZASE LA DEVOLUCIÓN DE DINERO AL 

SR. GUILLERMO VINAYA CALISAYA  

DECRETO N° 	6614 /2022.- 

ARICA, 16 de Agosto del 2022. 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Ordinario N°1532 Dirección de 
Obras Municipales, Certificado N°333 de la Dirección de Administración y Finanzas de fecha 
08.06.2022, el DA N° 8.658 de fecha 31de diciembre del 2021, aprueba el Presupuesto 
Municipal de Arica 2022, y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" modificada por la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Certificado N°333, de fecha 08/06/2022, de la 
Dirección de Administración y Finanzas, el Sr. Guillermo Vinaya Calisaya, realiza el pago de 
giro por propiedad, según folios N°6145726 la suma de $2.153 de fecha 27.10.2021 y 
N°6145728 la suma de $ 32.225 de fecha 27.10.2021 debido a un error involuntario de la 
Unidad de Certificaciones D.O.M. se realizo duplicidad del giro de certificado de número y 
certificado de ubicación. 

Que, la Dirección de Administración y Finanzas para regularizar esta situación 
solicita autorizar a la Contraloría Regional de Mica el ajuste a la apertura del ejercicio 2022 
mediante el Ordinario N°2565 de fecha 30 de junio del 2022 en el que incluye el caso N°48 
correspondiente al Sr. Guillermo Vinaya Calisaya. 

Que, con fecha 28 de julio del 2022, la Contraloría Regional de Arica y 
Parinacota, emite un Oficio N°E239903/2022, en el cual autoriza el ajuste a la apertura del 
periodo 2022 por el monto de $28.186.- 
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